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Número 4529

SALA DE LO C ONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 453 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

D` . Mercedes García S á n c hez, L icenc iada en Derec ho,
Secretria de lo Contenc ioso Adm in is trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Bole tín
Oficial de esta Region de Murcia, hace saber que por el
Procurador D . Carlos Jimenez Mar t inez, en nombre y
representación de DO Adalia García Alcalde, se ha interpuesto
recur so conte n c io so admin is trativo contra el M i n is terio de
A sunto s Sociales, versando e l a sunto sobre Prestación de
subsidio de garantía de ingresos mínimos.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los ar t ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccion, se
hace público, para que sirva de emp lazamie nto, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la ind icada Ley, estén leg i ti madas como pa r te demandada y
de las que tuvieren interés d i rec to en el man tenimiento de la
resolu ción recurrida y quis i eren in terven ir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Adm in istrac i ón .

D icho recurso ha sido regist rado bajo e l n° 0 1
/0002760/19930 .

Dado en Murcia, a tres de Febrero de mil noveci entos
nove n ta y cuatro .-El Secretario .-

Número 4530

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC I A

D' . Mercedes Gar c ía S ánc hez, Licenciada en Derecho,
Secretria de l o Con tenc ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el Boletín
Ofic ial de esta Reg ion de Mu rc ia, ' ce sabe r que por e l
Procurador D . Carlos J i m e nez Mu, :inez, en nombre y
rep resentación de D . Eusebio Liesa Uson , se ha interpues to
recurso contenc io so administrativo contra e l Tr ibun a l
económico adminis trativo, versando el asunto sobre
reclamación económica administrativa en concep to de S . S .

Y en cumplimiento de lo preven ido en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley regul a dora de es ta J urisdiccion , se
hace público , para que sirva de emplazamie n to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1, apartado B), y 30
de la indi cada L ey, estén legiti m adas como parte dema ndada y
de las que tuvieren interés d irec to en el mantenimiento de l a
resolución recurrida y qui s ieren in terven ir en el procedi m iento
como parte codemandada o coadyuva n te de la Administrac i ón.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el n° 01

/0002759/19930 .

Dado en Murcia , a tres de Febrero de mi l novecientos
noventa y cuatro.-El Secre fario:

D' . Mercedes Ga r c í a S ánchez, Licenciada en De recho,
Secretria de l o Contenc ioso Adm ini s trativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publi cará en el Boletín
Ofic ial de esta Region de Mur ci a , hace saber que D. Juan Jose
Sancho Tamayo, en nombre y representa ción de D . Juan Jo sé
Sancho Tamayo, se ha interpues to recurso conte n c ioso
administra tivo contra Te n iente Gral . Jefe de l Estado Mayor del
Ejercito de Tierra , ve r sando el asunto sobre Resolu c ión de
14 . 1 0 .93, sobre solicitud de reconocim iento de la totalidad de
los servicios prestados en la FAS .

Y en c ump limiento de lo preve n i do en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley regul adora de esta Juri s d iccion , se
hace pú b l ico, para que sirva de emp lazamie n to, a las personas
que con arreglo a los artículos 29, (párrafo 1 ; apartado B), y 30
de l a indicada Ley, estén legitimadas com o parte demandada y
de las q ue tuvieren i n terés d irec to e n e l man tenim ie n to de la
resolución rec urrida y qui s ieren intervenir en el procedi miento
com o parte codemandada o coadyuvante de la Adm inistración .

Dicho recurso ha sido reg is trado bajo el n ° 01
{0002960/19930 .

Dado en Murcia, a quince de Febrero de mil
novecientos noventa y cuatro .-El Secretario .-

Número 453 2

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMIN ISTRATIVO
D E MURCIA

D' . Me rcedes García S ánchez, L icenc iada en Derecho ,
Secretr ia de lo Co ntencioso Adm in istrativo de Murcia.

Por el presen te anuncio que se publicará en el Boletín
Of icial de es ta Region de Murc i a, hace saber que por el
Letrado D . Jai me Sánchez-V izcaino Rodrig uez, en nombre y
represen tac i ón de Inve r so l , S .L., se ha interpues to re c ur so
conte n cioso adm in istra tivo contra el Excmo. Ayuntamiento de
Los Alcazares, versando el asunto sobre resolución de 5 .8 .93
para que proceda al asfaitado y alumbrado público en la C/
San José d e la Esquina .

Y en c umpl imien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Jurisd iccio n , se
hace púb l ico, para que si rva de emplazamiento, a las personas
que con arreglo a los art ículos 29, (párrafo 1 , apartado B), y 30
de la ind icada Ley, es tén leg i tima das como par te demandada y
de las que tuv ieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuva nte de la Administración.

D icho rec urso ha sido registrado bajo e l n° 0 1
/0002756/ 1 9930.

Dado en Murcia, a tres de Febrero de m i l novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario .-


